
AeteVbunal leotoraldel Partido Baolailatadela Provinela deBuenosAres

madto dela plataforna ZOOM,y alondo lae 10:20 he del dia 21 de mayo de 2026,con

la prenencla de las/lon compañaraa/oa: Carlon Oabriol Tirrellu (DNI23.489.977), lnabala

Cantañeda (DNI 36.112,457), Antonto Matin Rábade (D.N.I. 34.213.680) y Carlna Noemi

Medina (DNI 39,493,05A) ne reunen ydan oomienzo a la rountón del dia de la fecha.

1, Que, hablendo reclbldo formal Impugnaclón a los Actas V y VI do oate tribunal y

apelaolón en aubaldlo al Juzgado federalcon competenola alectoral Intervinlente,

otaculta al Seorotolo Qenoral do eate Tribunal a elevar al apodorndo partidario

lan prenenten actunclonen, lunto con la menclonadn Impugnación, para au

Inoorporaolón en el expediente judiolal partiderlo.

2. Que, dando tratamlento a la impugnaoónde tos apoderadon DI lolai Aldny Onrcla

Ffederico, y en ntención a lo quo nolleitan en la misma, adalantamon nuontro

reohazo adioha prenentaolón, por lea conlderaclonen que aqul seexpondrán.

a. Partloularmente, dejnmos conatancla de nue no se han raclbldo

Impugnacloneso apelaclonos en legal tlenpo y formade las actas I, I y l ni

de parte de los Impugnantea nl de ningun otro afilladola, y quo por tanto

resultnaxtemporáneocunlquler cuoatlonamlanto sobrn dlchan ronoluclones.

b. En cuanto a la publlcaclón da loaavaloa do todaa lns liataa prosentadas, an

primer tórmino es Importante rooaltar quo ol Tribunal Electoral roaliza un

controt de lon miamon, aal como do la roatante documentaclón.Lo que ha

ocurtdo con los arohlvos digitallzados oa quo loa miemos so oncuentran

debidamente cargndos en la carpota do Googo Drivo reapoctiva, s�ondo

colnoidentea en feaha con la dlgltalizaclón de latos, pero aln poder

viBuatlzare coroctemonto producto do unprobloma do accuso ajonoa

nuestra voluntad, Por ello, eate Tibunal nforme quo tal altuaclón ya ha aldo

subuanada,tal como puede constatarne on lawob partidarla,y quo en función

de proteger la partlolpaclón, la tranaparencla del procesoy evltar cualquler

atectaclón partloular a afiladan y afillados partlclpantes, declda que el plazo

de 5dias hablesque determina ol art. 169de la C.0.P serd contabilzado a

partir del momento do publcacióndel pronento acta en la web partidaria,a fin

de reallzar lmpugnacloneaque sean fundadasen Impedimentos estatutarios

de las y los avallstas, y conseouentemente sereadecuard de ser necesario el

oronogmma electoral, a aus efectos.

G. En cuantoa la falta de incorporaclón de fecha de afillaclón las planillas do

listas partidarlas a presentar, 0 aclarn a los impugnantes que ha sido

Interpretaclón de este Tribunalque la conatataclón do la techa de afiliacón os

un requlslto quo puede sotpertectamentaoumplmentado a travsdel cotejo

delon demás datospersonalesdel atillado/a en el padránal qu todos loa

presententes tlenen acoeso,ypor tal mottvono ha aldo lgelujdo explesamente

ente requlatto en nlngunade lan actasanteriores, Confogmea lo oxposado, no



se observa agravio alguno ni daño a afiliedas y afiliados en lo hasta aquí

actusdo por este Tribunal, en razón de que las impugnaclones de

candidaturas ylo de avalistas pueden ser perfectamente presentadas con el

cotejo de padrónpartidario,existlendo al momento de la presente resolución

plazos plenementevigentes para ello,y siendo que este Tribunal puede y debe

roalzar el control de formalidad en la presentación de istas, conforme a los

lineamientos presentados en actasanteriores. Cualquier otre interpretación

implicarla recaer en un exceso de rigor formal, que atentaría contra la

participación y elnormaldesenvolvimiento del presente procesoelectoral.

No obstante ello, y en aras de dar cuentade la transparencia y el espíritu de
participación y desarrollo dermocrátlco de este Tribunal, el mismo resualve

sollcitar a las y los apoderadosde cada una de las listeas presentadas, tangan

a blen informar en el plazo de 24 hs.de recibida la notificaclón que recibirán

en sus correos electrónicos desde el correo

trlbunalelectoralpsba2025@gmail.com, la nómina de fechasde afillación de

cada candidato/a, para su eventual publicación en la web partidaria

htp://partidosociaistaba.com.ar.

Se deja constancia deque el plezo de 5días hábiles que determinael art.159
de le C.O.P. será contabillzado a partirdel momento de publicación en la web

partidaria de dichas nóminas, a fin de considerarse las impugnaciones que
sean fundadasen impedimentosestatutarios, y no sevultneren los derechos

de afiliadesy afillados a su debida participaclón enel presente proceso.

Informanquesedarápublicidad de la presente enel sitio web del Partido Socialista de la

Provincla de Buenos Alres: https:l/patidosoclalistaba.com.arl

Sinmésterasque tratar, seda por finalizada la reunión siendolas 18:35horas.
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